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En la presente memoria, trataremos de sintetizar los aspectos más salientes de la gestión de la Caja 

durante el año 2022. Los hechos más destacables para informar a los asociados y terceros 

interesados, fueron los siguientes: 

ASAMBLEA ORDINARIA DEL 21 DE ABRIL 2022. 

El 21 de Abril de 2022 se realizó en forma remota no presencial a través de la plataforma 

ASAMBLEAR, la Asamblea General Ordinaria de la Caja, con el objeto de tratar los siguientes temas 

de fundamental importancia para el funcionamiento de la Institución:  

 Consideración de la memoria anual y balance correspondiente al ejercicio finalizado el 

31/12/2021 y presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, consideración de la memoria 

anual y balance correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2020 y presupuesto 

correspondiente al ejercicio a finalizar el 31/12/2021. Dichos documentos resultaron 

aprobados. 

 Informe de Sindicatura. 

 Elección de un (1) director titular y un (1) director suplente. 

Al existir una sola lista denominada “Conducción por el Futuro”, integrada por el médico 

Diego Hernán Guerrero como candidato a Director Titular y el Médico Veterinario Ricardo 

Ariel Floriani como candidato a Director Suplente, se dio la misma por proclamada. Los 

nuevos directores asumieron su mandato por el periodo “Mayo de 2022 a Abril 2026”. 

 Elección de síndico titular y de síndico suplente. Resultaron electos como Síndico Titular, el 

Dr. Fabián Eduardo Ferro, Médico, y como Síndico Suplente, el Dr. Diego Maria Correa, 

Médico Veterinario. 

 Consideración y resolución por la Asamblea de recursos jerárquicos por impugnación de 

boletas de deuda. Los mismos se tramitaron en expedientes administrativos número 2012-

2021, número 2029-2021 y número 1277-2022. Luego de una explicación y lectura de 

dictamen de asesoría letrada interna respecto a las impugnaciones presentadas y la falta de 

fundamento legal válido de todas ellas, los recursos elevados fueron rechazados por 

considerarse improcedentes. 
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CONSTITUCIÓN DEL DIRECTORIO DURANTE EL AÑO 2022. 

Luego de la renovación de los mandatos de los directorios titulares y suplentes, se procedió en 

reunión de Directorio a realizar la correspondiente distribución de cargos, quedando el mismo 

compuesto de la siguiente manera: 

Presidente: Dr. Félix Eduardo Nallim, 

Vicepresidente: Farm. Ricardo Miguel Aizcorbe, 

Tesorero: Dr. Héctor Horacio Cuello, 

Secretaria: Dr. Carlos Alberto Espul, 

Director de interior: Dr. Diego Hernán Guerrero, 

Directores suplentes:  

Lic. Diego Sebastián Chirino,  

Farm. Juan Manuel Balliro,  

Dr. Pablo Javier Santagati,  

Dra. Nancy Adriana Da Dalt  

Dr. Ricardo Ariel Floriani. 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 06 DE DICIEMBRE DE 2022 – RECOMPOSICIÓN DE 

APORTES Y BENEFICIOS PREVISIONALES. 

Es muy importante tener en cuenta que el Directorio y la Asamblea de la Caja llevan a adelante una 

política de recomposición de haberes y aportes previsionales, debido a que los mismos se han visto 

erosionados por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda (inflación), sobre todo en los últimos 

cuatro años (2019 – 2020 – 2021 – 2022). 

En razón de lo expuesto, la propuesta de actualización de aportes del Directorio se basó en 

recomponer los valores aportes en términos de poder adquisitivo, a los valores vigentes a diciembre 

de 2018. Es decir, solo se buscó recomponer valores de aportes en términos reales, tomando como 

base los valores vigentes en diciembre de 2018. 
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Así mismo, es necesario dejar en claro que la Caja se encuentra desarrollando una política de 

cobranza activa respecto a profesionales morosos. La reducción de la mora y la ampliación de la 

base de aportantes, en conjunto con otras medidas complementarias, permitirá atenuar la carga de 

futuras actualizaciones sobre los profesionales que realizan sus aportes en tiempo y forma. Para ello 

será de fundamental importancia la implementación de un sistema de contribuciones que deberían 

realizar aquellos terceros que se benefician de los servicios de los profesionales de la salud, esto es 

las contribuciones de la comunidad vinculada, tema sobre el que nos explayaremos en el apartado 

correspondiente. 

Entonces, conforme a lo expresado, el 06 de diciembre de 2022 se llevó a cabo en forma presencial la 

Asamblea General Extraordinaria con el objeto de tratar los siguientes temas:  

 

Actualización de Haberes y Aportes Previsionales.  

Conforme a las recomendaciones actuariales y con la conformidad de la sindicatura de la Caja, los 

aportes y beneficios previsionales fueron actualizados en base a la propuesta del Directorio.  

Haberes Previsionales: la Asamblea aprobó una recomposición del 70% a partir del periodo 

“enero de 2023” los siguientes beneficios previsionales para 30 años de aportes: 

o Beneficio previsional – Jubilación ordinaria básica: $ 69.215,18.-  

o Beneficio previsional total para categoría superadora al 50%:  $ 94.017,28.- 

o Beneficio previsional total para categoría superadora al 100%:  $ $ 118.819,39.- 

Aportes Previsionales: la Asamblea aprobó una recomposición promedio del 88,85% desde 

el periodo “enero de 2023”, quedando la escala de aportes previsionales establecida de la 

siguiente manera:  

Categorías básicas de aportes. 

o categoría A: $ 10.000.- 

o categoría ½A: $ 5.000.- 

o categoría B: $ 15.000.- 

o categoría C: $ 20.000.- 

Categorías de aportes superadoras al 50%. 

o categoría A-1: $ 15.000.- 
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o categoría B-1: $ 22.500.- 

o categoría C-1: $ 30.000.- 

Categorías de aportes superadoras al 100%. 

o categoría A-2: $ 20.000.- 

o categoría B-2: $ 30.000.- 

o categoría C-2: $ 40.000.- 

 

Modificación de los años de permanencia en la categoría “1/2-A”.  

La Asamblea aprobó la limitación de los años de permanencia para los nuevos ingresantes a la 

citada categoría, por tratarse de una categoría que implica aportes subsidiados por las restantes 

categorías de afiliados. La edad límite hasta la cual podrán permanecer aportando los jóvenes 

profesionales en esta categoría de aportes reducidos, será hasta el cumplimiento de los 30 años de 

edad; una vez cumplida dicha edad, pasarán automáticamente a la categoría que le correspondiese 

en función de su antigüedad en la matrícula. Es necesario aclarar que, para aquellos profesionales 

que a la fecha de la resolución de Asamblea, ya se encontrasen dentro de la categoría “1/2-A”, se 

respetará el límite de 35 años de edad cumplidos, conforme a lo regulado oportunamente. La opción 

de ingreso a la Categoría “1/2-A”, no podrá realizarse en forma retroactiva, sin excepciones. Esta 

modificación tiene efecto a partir del 01 de enero de 2023. 

 

REGLAMENTACIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE LA “CATEGORÍA E” PARA 

PROFESIONALES QUE SE DESEMPEÑEN EXCLUSIVAMENTE COMO CONTRATADOS 

DEL ESTADO. 

Durante el año 2022 se llevó a cabo la puesta en práctica de la decisión adoptada por Asamblea 

realizada del 07 de diciembre de 2021, la cual aprobó la creación de una nueva categoría optativa 

para los profesionales comprendidos en la Ley 6.728 cuyo ejercicio privado, independiente o 

autónomo de la profesión se limite exclusivamente a las modalidades contractuales de locación de 

servicios o por prestaciones con los Estados Nacional, Provincial o Municipal y sus organismos 

centralizados o descentralizados. La categoría creada se denominó como “Categoría E” y el aporte 
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es del DIEZ POR CIENTO (10%) del vigente para la categoría que por antigüedad les 

correspondería en condiciones normales. 

Los profesionales que solicitan adherir a esta categoría deben acreditar su inscripción y 

permanencia exclusivas en las categorías de AFIP y ATM destinadas a tal efecto, o aquellas que en 

el futuro las remplacen o complementen. 

Los profesionales que opten por acogerse a la categoría E, suman al régimen jubilatorio un (1) mes 

de antigüedad por cada diez (10) meses de aportes realizados, y no tendrá efecto retroactivo. La 

opción de aportar en la “Categoría E” debe ser ejercida en forma expresa mediante presentación del 

respectivo formulario ante esta Caja. 

Los profesionales que opten por acogerse a la presente categoría tendrán voz, pero no voto en las 

asambleas. A los efectos del cálculo de los beneficios de jubilación por invalidez y pensión 

establecidos por el art. 30 de la Ley 6.728, los mismos se otorgarán en base a la proporción de 

aportes realizados en categorías normales y en esta categoría especial.  

 

INSCRIPCIONES Y BAJAS. 

Durante el ejercicio se produjeron un total de 454 inscripciones de profesionales. El detalle de 

inscripciones es el siguiente: 

 

Categoría Cantidad altas Porcentaje 

½ A 360 79,30% 

A 78 17,18% 

B 4 0,88% 

C 11 2,42% 

E 1 0,22% 

TOTAL 454  

 

Durante el ejercicio se otorgaron 35 Bajas. Las mismas obedecen a profesionales que dieron de baja 

su matrícula profesional habilitante antes los organismos de control correspondientes. 
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BENEFICIOS PREVISIONALES. 

Al 31/12/2022 la Caja contaba con 1.221 beneficiarios en total, conforme al siguiente detalle: 

Tipo de Beneficio Cantidad 

Beneficios Proporcionales art. 30 inc. 4     1011 

Jubilaciones por incapacidad                     28 

Pensiones directas (por fallecimiento de un afiliado en actividad) 99 

Pensiones derivadas (derivan de un beneficio pre-existente) 83 

TOTAL 1221 

 

 

 

Durante el presente ejercicio se otorgaron 135 beneficios previsionales, conforme al siguiente 

detalle: 

Tipo de beneficio Cantidad 

Beneficios Proporcionales art. 30 inc. 4     116 

Jubilaciones por incapacidad                     3 

Pensiones directas(por fallecimiento de un afiliado en actividad) 3 

Pensiones derivadas (derivan de un beneficio pre-existente) 13 

Total 135 

 

El monto total de beneficios previsionales pagados durante el presente ejercicio fue de $ 

236.135.484,86.- conforme al siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

SUBSIDIOS.  

Durante el ejercicio se aprobaron 152 subsidios por un total de $ 2.130.000,00.- conforme al siguiente 

detalle: 

Subsidio Cantidad Monto 

Nacimiento 136 $ 1.590.000,00.- 

Tipo de beneficio Importe 

Beneficios Proporcionales art. 30 inc. 4     $ 195.440.895,75.- 

Jubilaciones por incapacidad                     $     6.656.531,66.- 

Pensiones (directas y derivadas) $   31.958.081,61.- 

Total beneficios pagados año 2022 $ 236.135.484,86.- 
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Adopción 0 $ 0,00.- 

Fallecimiento 16 $    540.000,00.- 

Total subsidios pagados año 2022 152 $ 2.130.000,00.- 

 

  



CAJA DE PREVISIÓN PARA PROFESIONALES DEL ARTE DE 

CURAR DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

MEMORIA EJERCICIO N° 23 

CERRADO EL 31/12/2022 

              

Dr. Félix Eduardo Nallim 
Presidente 9 

CRÉDITOS OTORGADOS. 

El monto total de créditos aprobados durante el año 2022 ascendió a la suma de $ 115.046.480,59.- 

para un total de 111 créditos, distribuidos de la siguiente forma: 
 

Tipo de crédito y principales características Cantidad 
Monto total 

otorgado 

Línea general de créditos personales  
Destinada a afiliados activos y jubilados en general.  

 Monto: hasta $ 2.000.000.-  

 Plazo: hasta 60 cuotas mensuales.  

 Requiere presentación de garantes.  

3 $ 2.176.000,00.- 

Línea de créditos “Jóvenes Profesionales” – Destinada a 
profesionales de hasta 35 años de edad.  

 Monto: hasta $ 2.000.000.-  

 Plazo: hasta 60 cuotas mensuales.  

 Requiere presentación de garantes.  

 Tasa de interés menor que el resto de las líneas de 
créditos. 

2 $ 15.150.000,00.- 

Línea “Afiliados cumplidores” 
Destinada a profesionales que hayan realizado el pago en tiempo y 
forma de los últimos 24 aportes mensuales.  

 Monto: hasta $ 1.000.000.-  

 Plazo: hasta 36 cuotas mensuales.  

 No requiere presentación de garantes. 

43 $ 33.259.480,59.- 

Línea “Afiliados cumplidores -Tramo II” 
Destinada a profesionales que hayan realizado el pago en tiempo y 
forma de los últimos 24 aportes mensuales y posean buenos 
antecedentes crediticios dentro de la Caja durante los últimos 5 
años.  

 Monto: hasta $ 1.500.000.-  

 Plazo: hasta 36 cuotas mensuales.  

 No requiere presentación de garantes. 

63 $ 64.461.000,00.- 

Total préstamos personales otorgados año 2022 111 $ 115.046.480,59.- 

 

GESTIÓN DE COBRANZAS DE APORTES. 

Durante el ejercicio se continuó con el proceso de cobro de aportes previsionales en mora, de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 25 de la Ley 6728 y modificatorias. Al cierre de ejercicio la 
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situación de la gestión de cobranza de aportes en mora, iniciada mediante la emisión de boletas de 

deuda conforme a lo establecido por el citado artículo, es la siguiente: 

BOLETAS DE DEUDA EMITIDAS AL 31/12/2022   11.223  

Canceladas      6.782 

Con planes de pago caducos         557  

Anuladas         636  

Suspendidas         273  

Regularizadas con planes de facilidades vigentes         326  

No Regularizadas (procesos de cobranza vigentes)      2.649  

En etapa administrativa     1.015  
 

En etapa judicial  1.634  
 

 

OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE INMUEBLES UBICADOS EN CALLE MITRE 1241 Y 

MITRE 1214 DE LA CIUDAD DE MENDOZA. 

Durante el año 2022 se llevaron adelante los trabajos de reacondicionamiento de los dos inmuebles 

ubicados en calle Mitre de la Ciudad de Mendoza, que en su momento funcionasen como sede 

central de la Institución, con la finalidad de alquilar o vender los mismos, para que no se encuentren 

ociosos. 

 

PROYECTO DE LEY DE COMUNIDAD VINCULADA. 

El Directorio de la Caja se encuentra trabajando activamente en la promoción y tratamiento 

legislativo en comisiones del proyecto de comunidad vinculada para profesionales de la salud. Este 

sistema implica una “contribución” al fondo jubilatorio o de retiro de los profesionales de la salud, 

la cual deberían realizar aquellos terceros que se benefician directa o indirectamente del trabajo del 

profesional de la salud independiente (Ej. Obras Sociales, Prepagas, Clínicas, etc.). Es importante 

aclarar que estos sistemas ya existen desde hace muchos años en cajas de previsión de nuestra 

provincia (Abogados, Arquitectos e Ingenieros, y Escribanos). Asimismo, el sistema de comunidad 

vinculada se encuentra implementado con éxito en otras cajas de profesionales de la salud del país, 

como ser en las provincias de Santa Fé, Córdoba y Buenos Aires. 

 



CAJA DE PREVISIÓN PARA PROFESIONALES DEL ARTE DE 

CURAR DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

MEMORIA EJERCICIO N° 23 

CERRADO EL 31/12/2022 

              

Dr. Félix Eduardo Nallim 
Presidente 11 

ASISTENCIA FINANCIERA PARA INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO.  

Créditos otorgados por el Fondo para la Transformación y Crecimiento con garantía de Cuyo Aval 

SGR y la Caja de Previsión para Profesionales de la Salud Mendoza, en base a un convenio firmado 

que posibilita a los afiliados de la Caja aprovechar los servicios de garantía de dicha sociedad, con el 

objeto de realizar inversiones en equipamiento o mejoras tecnológicas para el desarrollo profesional, 

mediante financiaciones a tasas blandas otorgadas por diferentes organismos, principalmente por el 

Fondo para la Transformación y Crecimiento de la Provincia de Mendoza. En la actualidad, el 

convenio se encuentra en pleno funcionamiento, brindando asistencia financiera de hasta $ 

9.000.000.- por solicitante y destinado a los afiliados que se encuentran al día con la Caja. 

 

PARTICIPACIÓN EN EL 22° CONGRESO MUNDIAL DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA. 

Durante el año 2022 se llevó a cabo el 22° Congreso Mundial de la Asociación Internacional de 

Gerontología y Geriatría, organizado en forma conjunta por la Asociación Gerontológica Argentina 

y la Sociedad Argentina de Geriatría y Gerontología. Ofició como presidente de dicho Congreso el 

Dr. Félix Eduardo Nallim, Presidente de nuestra Caja, la cual tuvo una importante participación en 

las actividades desarrolladas, a saber:  

 Otorgamiento de 47 becas a afiliados propios y profesionales pertenecientes a otros 

sistemas de previsión del país a través del auspicio económico de diferentes 

entidades financieras (fondos no aportados por la Caja). 

 Conferencia denominada “Estadísticas de la tercera ola de COVID19 en un servicio 

de clínica médica: impacto de la vacunación y morbimortalidad en el adulto mayor”, 

desarrollada por afiliados de la Caja (Dr. Ferro Fabián, Dr. Cilia Sebastián y Dra. 

Fontana, Fabiana). 

 Conferencia denominada “La ruptura del Pacto Intergeneracional, una mirada desde 

la Sociología, la Psicología y sus efectos en la Seguridad Social”, desarrollada por el 

Arq. Gustavo Alberto Beveraggi (Secretario General de la Coordinadora de Cajas de 

la República Argentina), acompañado por el Lic. Diego Raus y la Lic. Luaria Alicia 

Strugo. 
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La consigna fundamental de la participación de nuestra Caja en el congreso fue la de promover la 

inclusión la temática previsional entre los temas a desarrollar en el mismo, ya que tanto la previsión 

como la gerontología se encargan de abordar la vejez desde diferentes ópticas, necesariamente 

complementarias e íntimamente relacionadas. Es fundamental que los gerontólogos entiendan de 

previsión social y que los dirigentes de entidades previsionales tengan conocimientos sobre temas 

gerontológicos, ya que la vejez no presenta problemáticas económicas, sociales o de salud en forma 

aislada, si no que las mismas se encuentran entrelazadas y son consecuentes las unas de las otras. 

 

JORNADAS DE EDUACIÓN PREVISIONAL. 

El 28 de octubre de 2022, la Caja organizó, con el auspicio económico de Puente Hnos. Sociedad de 

Bolsa, la primera jornada de capacitación para afiliados y dirigentes de distintas entidades 

relacionadas con nuestra Institución, destinada fundamentalmente a que los afiliados de la Caja 

estén informados sobre la temática previsional y su problemática actual. El programa de la jornada 

incluyo los siguientes temas:  

 Fundamentos del Sistema Previsional Argentino y Cajas de Previsión para Profesionales 

¿el por qué?, a cargo de la Dra. María Cecilia Barrios (Secretaria General de la Coordinadora 

de Cajas de la República Argentina y el Arq. Gustavo Beveraggi (Presidente de la Caja 

Técnica del Chaco y Ex Secretario General de la Coordinadora de Cajas de la República 

Argentina). 

 Comunidad Vinculada: ¿Cómo mejorar beneficios previsionales? A cargo del Dr. 

Sebastián Villa (Secretario administrativo de la Coordinadora de Cajas de la República 

Argentina). 

 Economía y Vejez, a cargo del Lic. en economía Alejandro Trapé. 

 Economía: Panorama Nacional e Internacional, a cargo del Lic. en Economía Guillermo 

Quiroga (Puente Hnos). 

 La Gerontología y la Previsión Social: ¿Son complementarias?, a cargo del Dr. Félix 

Eduardo Nallim. 

 La Gerontología y la Previsión Social: ¿Son complementarias? A cargo del Dr. Darío 

Lucero (Ex Presidente de la Caja Forense de Mendoza). 
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LEGALIZACION ELECTRONICA

Legalización N° 2-151928

Mendoza, 19/04/2023

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza legaliza la actuación

profesional adjunta de fecha 31/03/2023, referida a ESTADOS CONTABLES ENTIDADES SIN F/ LUCROS, de

fecha/período 31/12/2022 perteneciente a CAJA DE PREVISION PARA PROFESIONALES DEL ARTE DE

CURAR DE LA PCIA DE MZA, y declara, según consta en sus registros, que el Contador MANCUSO JUAN

FRANCISCO se encuentra inscripto bajo la matrícula N° 1-06529 y que se han efectuado los controles de

matrícula vigente, incumbencia y control formal del informe profesional. La presente es emitida en

emergencia COVID- 19 y tiene el alcance indicado en la RESOLUCION N° 2133/20 del C.P.C.E. de Mendoza

y se emite para ser presentada ante A.F.I.P..

DRA. MARTHA JUANA ALANDIA
CONTADOR PUBLICO NACIONAL

MATRICULA N° 3.532 CPCE MENDOZA
SECRETARÍA TÉCNICA Y DE LEGALIZACIONES

Esta legalización electrónica de emergencia ha sido gestionada por el matriculado firmante a través de Internet. El
destinatario del presente documento puede constatar su validez ingresando a:
https://validar.cpcemza.org.ar indicando el siguiente código: 2-151928
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https://validar.cpcemza.org.ar/?V=2-151928
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Cr. Juan Francisco Mancuso

Contador Piiblico National

Mat: 6529 C.P.C.E. Pda de Mendoza

Dr. Felix F. Nallim
PresideNitL

Firmado al efecto de su identificaci6n

con el informe de fecha 31/03/2023
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$
$           47.754,13

$            65.880,98

$        1.744.912,31

$           47.576,09

$          372.196,11

$          431.778,36

$        1.094.774,99

$          628.816,16

$           138.211,99

$           266.863,75

$           597.823,85

$        68.483.096,66

$         1.668.101,14

$           346.175,91

$          843.298,04

$       18.898.645,57

$          125.413,69

$          768.153,34

$          183.849,96

$        8.148.825,56

$          288.986,21

$           146.267,79

$           569.266,62

$           222.703,66

$        12.928.216,62

$         2.710.857,22

$             4.836,16

$           148.398,45

$         996.968,85

$           870.325,30

$        18.623.484,38

$            66.509,51

$           214.337,16
$         1.149.316,57

$          740.250,52

Gastos operativos y de
administracidn

$      169.519505,25

$      149.030.107,58

$        4.447.233,97

$            47.754,13

$            65.880,98

$         1.744.912,31

$           47.576,09

$          372.196,11

$          431.778,36

$        1.094.774,99

$          628.816,16

$          138.211,99

$          266.863,75

$          597.823,85

$        68.483.096,66

$         1.668.101,14

$          346.175,91

$           843.298,04

$       18.898.645,57

$           125.413,69

$          768.153,34

$          183.849,96

$        8.148.825,56

$          288.986,21

$          146.267,79

$          569.266,62

$          222.703,66

$       12.928.216,62

$        2.710.857,22

$             4.836,16

$          148.398,45

$         996.968,85

$          870.325,30

$        18.623.484,38

$            66.509,51

$          214.337,16

$         1.149.316,57

$           740.250,52

TOTAL

TOTALES GENERAL AL 31/l^2021

TOT ALES GENERAL AL 31/1^2022

Total Depreciaciones bienes de uso

Total Tasas retributivas de servicios

Total Suscripcidn diarios y revistas

Total Servicio de telefonia y comunicaciones

Total Servicio de gas

Total Servicio de electricidad

Total Servicio de agua

Total Seguros prestamos

Total Seguros integrales de comercio      ,..

Total Seguros accidentes personales

Total Seguridad - Alarma

Total Reuniones y eventos

Total Remuneraciones personal

Total Publicidad, auspicios y propagandas

Total Papeleria y utiles

Total Movilidad - viaticos - pasajes - alojamientos

Total Lucro cesante

Total Informes financieros

Total Impuestos y tasas municipales

Total Impuestos provinciales

Total Honorarios Profesionales

Total Gastos y Contribuciones Coord. Cajas

Total Gastos varios

Total Gastos mantenimiento bienes de uso

Total Gastos insumos inform^ticos

Total Gastos de recaudacibn

Total Gastos de limpieza y cocina

Total Gastos de Fletes y Mudanzas

Total Gastos de correo

Total Gastos bancarios

Total Expensas

Total Contrib. y Cargas Patronales

Total Cobertura emergencias m^dicas

Total Alquiler equipamientos inform^ticos

Total Alquiler delegaciones

Total Abonos licencias inform^ticas

DETAtUB

ANEXO II

EXPRESADO EN MONEDA HOMOGENEA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

CAJA DE PREVISION PARA PROFESIONALES DEL ARTE DE CURAR DE LA PROVINCIA DE MENDOZA
DETALLE DE GASTOS OPERATIVOS y DEPRECIACIONES

POR EJERCICIO ANUAL FINALIZADO AL 31/1^^2022 - COMPARATIVO CON EJERCICIO ANTERIOR



































Al Directorio de 
Caja de Previsión para Profesionales del Arte de Curar de la Provincia de Mendoza 
C.U.I.T. 30-70713247 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Domicilio legal: Av. Peltier N' 10 - Ciudad 
Provincia de Mendoza 

Informe sobre los estados contables. 

He auditado los estados contables adjuntos de Caja de Previsión para Profesionales del Arte 
de Curar de la Provincia de Mendoza, que comprenden el estado de situación patrimonial al 
31 de diciembre de 2022, el estado de recursos y gastos, el estado de evolución del patrimonio 
neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico terminado en 
dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa incluidas en las notas 1 a 16 y los anexos l a Vll. Las cifras y otra información 
correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2021 son parte 
integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información 
del ejercicio económico actual. 

Responsabilidad del Directorio en relación con los estados contables 

El Directorio es responsable de la preparacióny presentación razonable de los estados contables 
adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control 
interno que el Consejo de Administración considere necesario para permitir la preparación de 
estados contables libres de incorrecciones significativas. 

Responsabilidad del auditor 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada 
en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría 
establecidas en la Resolución Técnica N 37 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de 
ética, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
razonable de que los estados contables est£n libres de incorrecciones significativas. 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre 
las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y 
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la entidad, así 
como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto. Considero que 
los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi 
opinión de auditoría. 

Opinión 

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación patrimonial de Caja de Previsión para Profesionales del Arte de 
Curar de la Provincia de Mendoza al 31 de diciembre de 2022, así como sus resultados, la 
evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio 
económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales 
argentinas. 

JUAN FBANGSCO MANCUSO 
Condor Pübllco Neclonal 

Porito Partldor 
Met, C.P.G.E, 6529 



Otras cuestiones 

Los estados contables del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021 fueron auditados por 
otro profesional, quien ha emitido su informe favorable sin salvedades con fecha 13 de abril de 
2022.. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Al 31 de diciembre de 2022, no existe deuda devengada a favor del Régimen Nacional 
de la Seguridad Social que surja de los registros contables. 

b) He aplicado los procedimientos sobre prevención y lavado de activos de origen delictivo 
y financiación del terrorismo previsto en la Resolución N° 420/2011 de la FACPCE. 

Ciudad de Mendoza, 31 de marzo de 2023. 

HAN FRANCISCO MANCUSO 
Contador Pübllco Neclonal 

Perito Partldor 
Mat, C.P.C.E, 6529 
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